
SOLICITUD DE ACREDITACIÓN COMO CENTRO DE FORMACIÓN 

PROGRAMA DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO

ANEXO VI

RELACIÓN DE UTENSILIOS, MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS CON QUE CUENTA PARA LA IMPARTICIÓN DE LA
ESPECIALIDAD.

 Denominación entidad promotora

Código Especialidad Formativa MAMS0108 Instalación de elementos de carpintería

Cantidad Denominación y especificaciones técnicas

Equipamiento Aula Polivalente
1 (*) Botiquín Portátil de primeros auxilios
--- Material de aula 

Equipamiento Aula Técnica de instalación  de elementos de carpintería

1 (*) Botiquín Portátil de primeros auxilios

Equipamiento Taller de instalación de elementos de carpintería
1 (*) Botiquín Portátil de primeros auxilios
5 Serrucho

10 Martillo
7 Maceta de goma o plástico
5 Grapadora manual de montaje

10 Destornillador y juegos de puntas
1 Cepillo manual
1 Lima (escofina) (fina, media, basta)
3 Juego de llaves fijas
3 Juego de llaves Allen
5 Juego puntas (Allen, Philips, Torx y planas) con conector- alargador para taladro
5 Juego de llaves de vaso hasta métrica de 18 mm con conector- alargador para taladro
5 Broca para plantilla bisagras
5 Broca fresa para tornillos de ensamble
5 Juego brocas madera de 4 a 10 mm
3 Sierra para ingletadora
5 Juego sierras para caladora (metal, madera y tablero)
3 Juego de fresas para madera
2 Juego de fresas para colocación de herrajes
3 Plantillas para colocación de herrajes

10 Punzón (marcador)
5  Juego Formones
7 Espátula

10 Catalogo técnico de herrajes actualizado
5 Prolongadores mínimo 5 m
8 Recogedor y escoba

20 Gatos (sargentos) de 30 a 150 cm
1 Metro 5 metros y cinta métrica, mínimo 25 mts
5 Calibre. Pie de rey
7 Escuadra/ Falsa escuadra
3 Goniómetro (medidor de ángulos)
1 Plomada
5 Nivel
1 Gubia
1 Compás de puntas
1 Gramil
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Equipamiento Almacén de instalación de elementos de carpintería
1 (*) Botiquín Portátil de primeros auxilios

(*) Según el Anexo VI del RD 486/97, de 14 de abril, que establece las condiciones mínimas de los locales y el material
necesario para la prestación de los primeros auxilios. Sólo se requerirá un botiquín portátil de primeros auxilios para
aquellos espacios formativos que resulten de  la fusión de varios.

En .........................................a ............ de ............................ de ...........

Fdo.: ...............................................................................
(Nombre, apellidos y sello de la entidad promotora)
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